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Normas sobre los aspectos contables de las cooperativas

	Las normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas aprobadas por la Orden EHA/3360/2010, de 21 de

diciembre revisan las aprobadas por la Orden ECO/3614/2003, de 16 de diciembre, a la luz de los criterios incluidos en el nuevo

PGC.      Ya se ha aprobado la Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre, que  entró en vigor el 1 de enero de 2011 y que será de

aplicación para los ejercicios económicos que se inicien a partir de dicha fecha. La aprobación del nuevo Plan General de

Contabilidad exige inevitablemente la modificación de los desarrollos reglamentarios de su antecedente, el Plan de 1990, entre otros,

de las normas contables especiales por razón del sujeto contable y en particular las aprobadas para las sociedades cooperativas por 

Orden ECO/3614/2003, de 16 de diciembre, por la que aprueban las normas sobre los aspectos contables de las sociedades

cooperativas. El objetivo de las normas que ahora se aprueban es revisar las anteriores a la luz de los criterios incluidos en el nuevo

Plan General de Contabilidad, pero considerando la especialidad del régimen sustantivo de la sociedad cooperativa. En el marco de

esta reforma cabe destacar que el nuevo Plan introdujo un cambio en la calificación de las fuentes de financiación de las empresas y,

por tanto, en su situación patrimonial. Trasladado a las sociedades cooperativas, este cambio supone, con carácter general, que las

aportaciones de los socios y otros partícipes a las mismas, en la medida en que no otorguen a la sociedad el derecho incondicional a

rehusar su reembolso, deban calificarse como pasivo reduciendo de forma significativa los fondos propios de la entidad. Las normas

sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas se estructuran en trece Normas. El contenido de estas normas es a

grandes rasgos el siguiente: Delimitación del Patrimonio Neto: La norma primera tiene por objeto delimitar el patrimonio neto,

detallando las partidas que integran los fondos propios de las sociedades cooperativas e incluyendo, dentro de los fondos propios, a

los fondos subordinados con vencimiento en la liquidación de la cooperativa que reúnan las características que se detallan en la

Norma quinta. Conceptualización, calificación y valoración del capital social cooperativo: La norma segunda desarrolla el

concepto de capital social cooperativo, su calificación y valoración como fondos propios, instrumento financiero compuesto o pasivo

financiero, así como el tratamiento de la remuneración asociada al citado capital. El criterio delimitador entre dichas categorías lo

constituye fundamentalmente la obligación frente al socio de la cooperativa, tanto de devolución del capital aportado como de pago

de una remuneración, criterio que a su vez delimitará el tratamiento contable de la remuneración que lleva aparejada la aportación al

capital social. Otras aportaciones de los socios: La norma tercera trata otras aportaciones de los socios, que se califican como

fondos propios en la medida en que no sean reintegrables y no se perciban por la cooperativa en contraprestación de bienes o

servicios prestados por ella a los socios. Fondos de reserva cooperativos: La norma cuarta recoge los aspectos contables de los

fondos de reserva específicos de las sociedades cooperativas. La distinción a efectos contables entre patrimonio neto y pasivo

también determina el tratamiento contable de estos fondos. En particular, el Fondo de Reserva Obligatorio se calificará como

patrimonio neto o como pasivo en función de si es exigible. Fondos subordinados: La norma quinta regula los fondos subordinados

con vencimiento en la liquidación de la cooperativa. Estos fondos se calificarán como propios siempre que de sus características se

desprenda la similitud con el capital social que goce de dicha calificación. Es decir, que únicamente exista obligación de reembolso

en el momento de la liquidación de la cooperativa y que no lleven aparejada una remuneración obligatoria. Fondo de Educación,
Formación y Promoción: La norma sexta, trata el Fondo de Educación, Formación y Promoción, aspecto específico de las

sociedades cooperativas que se contabiliza como un pasivo corriente o no corriente en función de su vencimiento, en una agrupación

independiente. En cuanto a su movimiento, en la cuenta de pérdidas y ganancias se abre una partida en la que de forma desagregada

se refleja la dotación al Fondo, las subvenciones, donaciones u otras ayudas, y las sanciones que deban imputarse al mismo. 

Resultado del ejercicio: La norma séptima a efectos de la determinación del resultado del ejercicio y de la elaboración de la cuenta

de pérdidas y ganancias de las sociedades cooperativas, establece que se aplicarán los principios y normas obligatorios contenidos en

la primera, segunda y tercera parte del PGC o del PGCPYMES, sin perjuicio de las reglas específicas recogidas en las presentes

normas. Ingresos y gastos de operaciones con socios: Las normas octava, novena y décima, relativas al registro contable de

ingresos y gastos consecuencia de operaciones con socios, apenas experimentan modificaciones respecto a las anteriores Normas, las

aprobadas por la Orden ECO/3614/2003, de 16 de diciembre. Distribución de resultados: La norma undécima, dedicada a la

distribución de resultados, cuenta con tres apartados para reflejar la incidencia en las cuentas anuales de la aplicación de los

beneficios y de las pérdidas de las sociedades cooperativas, así como, en su caso, el tratamiento contable de las aportaciones al

Fondo de reconversión de resultados. Gasto por impuesto sobre beneficios: La norma duodécima regula las reglas generales de

registro del gasto por impuesto sobre beneficios que grava el resultado cooperativo y extracooperativo. Cuentas anuales: La norma

decimotercera se refiere a las cuentas anuales de las cooperativas, que se elaborarán de acuerdo con las normas establecidas en el

PGC o en el PGCPYMES. La Norma incluye, en línea con el antecedente del año 2003, la información adicional específica, que en

todo caso se deberá incluir en la memoria, que se ha considerado necesaria para la comprensión de las cuentas anuales de las
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sociedades cooperativas. Como anexos I y II a las Normas se incorporan los modelos de cuentas anuales que deben presentar las

sociedades cooperativas.  
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